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i ^ R T E OFtClAL 

DECRETOS 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

De conformidad con el Consejo dé Mi-
nistros y a propuesta de su Presidente, 
formulada previo acuerdo de las Cortes, 
con arreglo a lo prevenido en el artícu-
lo 42 de la Constitución, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se prorroga por 

treinta días más, a partir del i 7 de los co-
rrientes, el estado de alarma que se 
declaró por decreto -de 17 de febrero 
del año actual, en todo el territorio na-
cional y plazas de soberanía: Ceuta y 
Melilla, con sujeción a lo preceptuado 
en la vigente ley de Orden público. 

Dado en El Pardo a trece de junio 
de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA. 

El Presidente del Consejo de Ministros • 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

(De la Gaceta núm. 166.) 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A B O N O S D E T I E M P O " 

Excrao. Sr . : Vista la itistancia ^pro-
•fflwida por el brigada de I N Í T E N D E N -
LJA, con destino en d cuarto Grupo di-
visionario de troipais de dicho Cuerpo, 

D. Pedro Herrero Ríos, en sú'plica de 
que se áe hagan extensivos a los efectos 
de quinquenios, los beneficios que conce-
de al Cuer,po Auxi l iar Subalterno del 
Ejército, la orden-circular de 9 de mar-
zo último (D. o . núm. 59), abonándole 
como doble, el tiempo en que estuvo de-
clarado ©1 estado de guerra, con motivo 
de lO'S sucesos de olcltnibre de i93'4; ¡te-
niendo en cuenta lo resuelto, para el sar-
gento de S A N I D A D M I L I T A R don 
Juan Rivero .Sánchez, en la orden de 14 
del actual (D. O. núm. 117), por la que 
ha sido denegada idéntica petición, he 
resuelto desestimarla por existir las mis-
mas razones que en Ja referidla disi»-
sición se titán. 

L̂o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. iMadrid, 13 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor '.General de la cuarta divisióti or-
gánica. 

Excmo. S:r.: Vista la instancia • cur-
sada ipor esa división y formulada por 
el ccai'Ser¿ie de la quinta S e c c i ó n del 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L T E R -
N O D E L E J É R C I T O , con destino en 
!a Intendeinicia de la misma, D. Joaquín 
Jordán -Díaz, en súlplica de que se le 
abonen tres años, ocho meses y veinti-
cuatro días que sirvió en el Ejército Co-
mo soldado y cabo en el extinguido ter-
cer regimiento de Zapadores Minadores, 
desde el día 7 de marzo de 1895 hasta 
el 20 de noviembre áe 1898, a los efectos 
de aumento de sueldo, como caso com^ 
prendido en el artículo octavo de la ley 
de 13 de mayo de 193^ (C. L. núm. 272)'; 
he resuelto acceder a lo solicitado, vista 
k documentación aportada y lo infor-
mado por Asesoría, y disponer se lleve 
a tabo dicho aumento consignándosele 
solamente tres años, ocho meses y cator-
ce días, .que son los que figuran en la 
filiación original del interesado, comlpu-
tándosele, al efecto, veintiocho años, un 
mies y veintiocho días, desde primerO' de 
enero de 1933; correspondiéndole, por 
consiguiente, el sueldo anual de 5.750 pe-
setas desde primero de diciembre de 1934, 
que es el resultado de las sumas' de sus 
años de servicios; quedando anulada la 

orden circular de 10 de octubre de 1935 
(D. O. núm. 235), en cuanto a l aumento 
de sueldo concedido. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la segunda división, 
orgánica. 

Señor Interventor centra! de Guerra. 

A L S E R V I C I O DiEL P R O T E C T O -
R A D O ' 

Excmo. S r . : Nombrado por decreto 
de la Presidencia del ^Consejo de M i -
nistros de 10 de dbril últinK), Gaceta de 
Madrid núm. 130, Secretario General de 
la A l t a iComisairía de 'España en Marrue-
cos, el capitán de A . R T I L L E R I A don 
A r t u r o A l v a r e z Buyl la 'Godino, en situa-
ción B) de 'las señaladas en el vigente-
reglamento de Aeronáutica, según orden; 
de 25 del mismo i(!D. O. núm. 98), y 
haibiéndose posesionado dé dicho cargo 
el día 17 del repetido mes, he resuelto . 
que el mencionado oficial quede " A l 
^envicio del Protectorado", con arreglo 
al artículo séptimo del decreto de 7 
de septiembre .próximo pasado (D. O. nú-
mero 207),. a partir de la fecha en que 
tomió posesión del cargo de referencia. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
junio de 1936. 

CASASES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores Imtervetnitor cealtral de Guerra 
y Director de Marruecos y Colonias 

C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
se anuncie a concurso la vacante de j u e z 
eventual de causas, en comisión, para la 
plaza de Sevilla, entre comandantes del 
Arma de . I N F A N T E R I A . 

•Los aspirantes a ella promoverán sus 
instancias en el plazo de diez días, a 
partir .de la fecha dte la publicación de 
esta disix)sición, las que serán cursadas-. 
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directamente po-r el \tíe. de quien deipen-
dan a la Autoridad judicial de la segun-
da división orgár.ica, teniendo en cuenta 
lo que preceptúa el decreto de 17 de 
enero de I93í (D. O . núm. 17). 

B1 designado quedará en situación de 
dis,poni'hle forzoso y exceiptuado de colo-
cación míenitras desemipeñe 'la. icomisión 
expresada, percibiendo tan sólo 'lo's de-
vengos que le' carrespondan en didia si-
tuatión, sin dieltas, ni otros emolumen-
tos irás que la gratificación reglamen-
taria del Jiuzgado. 

L o comunico a V . E . para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
junio de I93Ó. 

Señor.. . 
CASARES QUIROGA 

D E S T T N i O S 

Eoccmo. .Sr.: A ¡propuesta 'de ila p i -
redción £6.11.6131 de iSeiguridad, lie re-
suelto quede sin e fecto el ingreso en 
el OueRpo de (Segiuriidald, del capitán 
de I I N E A N T I E R I A "'D. Josié Conté 
Camlps y teniente d e la projpia A r m a 
D. .Raíaeí Masiá Boti, concedido ¡por 
orden 'de i i d e l m e s aictuaí '(D. O . nú-
me,ro 1314), 'continuando los' interesa-
dos «n su anterior destino, regimiento 
A l c á n t a r a núm. 14. 

L o icomunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
15 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor 'General >de la 'Cuarta diviisión 
orgánica. 

Señor Interventor 'central ide 'Guerra-

Excmo. S r . : Cotno resultado deil con-
curso anunciado |por orden circuJar de 
II de marzo lúltimo l(iD'. O : titúm. &¿)\, 
para proveer una vacante de caipitán del 
A r m a de ilNGENlIEÍRlOlS, en. la 'Coman-
dancia de Ingenieros de ese Territorio; 
he resuelto designar para cubrirla al 
del citado empleo y A r m a D. José Sán-
chez iCaballero, con Hteltino en el regi-
miento de Transmisiones. 

Lo com'Unico a V . E . para su cotioci-
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General Jefie iSuiperior <te 3as 
Fuerzas .Militares de Marruecos. 

Señores 'General .de 'la primera división 
orgánica e Iniberveiitor central de 
Guerra. 

ras' de Posición de Ceuta, he resuelto ac-
ceder a lo solicitado y destinar al inte-
resado al citado Grupo, con arreglo a 
la orden circular de 8 de junio de 1929 
(D. O. núm. 125), causando efectos de 
alta y baja en la próxima revista de 'Co-
misario. 

L o 'Comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor.. . 

Circular.. E x c m o . Sr . : Vis ta la noti-
ción formulada por el cabo del regimien-
to de Infantería Pavía número 7, José 
Ponce 'Montesinos, en 'la que solicita pa-
sar destinado al Grupo de Ametrallado-

Circular. Excmo. S r , : D e conformi-
dad con lo propuesto por el Jefe Supe-
rior de las Fuerzas Militares de Marrue-
cos, he resuelto que las clases de troipa 
y ibanda del A r m a de I N F A N T E R I A 
que figuran en la siguiente relación pa-
sen destinados a los 'Cuerpos que se men-
cionan, con arreglo a la orden circular 
de 8 de junio de 1929 (D'. 'O. núm. 125), 
causando alta y ba¿a en la próxima re-
vista de Comisario. 

',Lo comunico a .V. 'E. para su conoci-
miento y culnijplimienlto. Madrid, 13 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

S e ñ o í . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Al regimiento de Infantería León núm. 2 

Cabo, Aureliano Velayos Sánchez, del 
batallón 'Cazadores Serrallo núm. 8. 

'Corneta, Pablo Martín Rebollo, del 
batallón Cazadores San Fernando núme-
ro i . 

Al regimiento de Infantería Castilla nú-
mero 3 

Ca:bo, Luis M u ñ o z Herrera, del ba-
tallón de Cazadores Serrallo núm. 8. 

Otro, José 'Galán García, del mismo. 

Al regimiento de Infantería Covadonga 
núm. 4 

Cabo, Enrique Morán Rulbio, del bata-
llón de 'Cazadores Ceuta núm, 7. 

Al regimiento de Infantería Lepante nú-
mero 5 

Cabo, ¡Francisco Lombardo 'García, del 
'batallón 'Cazadores Serrallo núm. 8. 

Al regimiento de Infantería Granada 
núm. 6 

'Corneta, José Barrera Alamo, del ba-
tallón de Cazadores Serrallo núm. 8. 

Al regimiento de Infantería Pavía nú-
mero 7 

Cabo, Rafae l 'Gómez del Moral, del 
'batallón 'Cazadores Las Navas núm. 2. 

Soldado, Angel Lozano Herrera, del 
'batallón Cazadores Meli l la núm'. 3. 

'Cabo, José María Sánchez Hidalgo, 
del 'batallón Cazadores Ceuta núm. 7, 

Otro, José Luna Montero, del bata-
llón de Cazadores Serrallo núm. 8. 

Al regimiento de Infantería Vitoria nú-
mero 8 

Cabo, José Martínez Fernández, del 
batallón de 'Cazadores San Fernando nú-
mero I. 

Otro, Enrique Lo-rente Cano, del ba-
tallón Cazadores Ceuta núm. 7. 

Soldado, Juan Marín González, del 
mismo. 

Cabo, Rafael Muñoz Toval, del Gru-
po Ametralladoras Posición Ceuta. 

•Otro, José García Domínguez, del Gru-
po Ameitralladoras Posición Melilla. 

Al reginñento de Infantería Gitadalajara 
núm. 10 

iCabo, Dommgo Go.nzález Romero, del 
batallón 'Cázadores Serrallo núm. 8. 

Otro, José Romero López, del mismo. 

Al regimiento de Infantería Tarifa nú-
mero II 

Cabo, Agustín Rodríguez Muñoz, del 
batallón 'Cazadores Ceuta núm. 7. 

Otro, Vicente García Tello, del mis-
mo. 

Al regimiento d^e Infantería Alcántara 
núm. 14 

.Soldado, Juan Sándhez Peñalver, del 
batallón 'Cazadores Ceuta núm. 7. 

Al regimiento de Infantería Gerom nú-
mero 18 

_Caibo, Fé l ix 'López .Echeto, del 'bata-
llón de Cazadores 'Ceuta núm. 7. 

Al regimiento de Infantería Valladolid 
núm. 20 

Calbo, Manbel Lieza 'Maza, del bata-
llón 'Cazadores Serrallo núm. 8. 

Al regimiento Infantería San Marcial 
núm. 23 

'Corneta, Conrado 'Ajvellanosa Villato-
go, del batallón 'Cazadores Ceuta núme-
ro 7. 

Otro, Genaro Ayuelas Villamiorón, del 
mismo. 

Soldado, Emil io Pérez López, del mis-
mo. 

Al regimiento de Infantería América 
m£ro 213 

Tamibor, Valentín Guerro Lázaro, del 
¡batallón Cazadores Ceuta núm. 7. 

Al regimiento de Infantería San Qiw^-
tín núm. 215 

Cabo, Luis Herrero .Sanz, del batallón 
Cazadores Serrallo núm. 8. 

'Otro, Fé l ix García Mato, del mismo. 
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jil regimiento de InfanterUi Toledo te-
rnero 26 

Cabo, Antonio Facenda Ripado, del 
batallón Cazadores Las Navas núm. 2. 

Al regimiento de Infantería Argel nú-
mero 27 

Cabo, Antonio Moreno Jiménez, del 
batallón Cazadores Ceriñola núm. 6. 

Otvo, Serafín González Vázquez, del 
batallón Cazadores Serrallo núm. 8. 

Otro, Luciano Nieto Rincón, del mis-
mo. 

Al regimiento de Infantería Zamora nú-
mero 29 

Cabo, Francisco de Vega Araujo, del 
Grupo Ametralladoras Posición 'Ceuta-. 

Al regimiento de Infantería Zaragoza 
núm. 30 

Cabo, Eduardo Freire Gómez, del ba-
tallón Cazadores Serrallo núm. 8. 

Corneta, José López García, del mis-
mo. 

Al regimiento de Infantería Cádiz nú-
mero 33 

Cabo, D. Carlos Montemayor Serna, 
del batallón Cazadores Ceriñola núm. 6. 

Otro, Manuel Jiménez Villar, del ba-
tallón Cazadores Ceuta núm. 7. 

Soldado, Eduardo de Jesús 'Ghamorro, 
del mismo. 

Al batallón de Montaña Sicilia núm, 8 

Cabo, Jesús Moncalvillo Manrique, del 
batallón Cazadores Serrallo núm; 8. 

Otro, Vicente Salcedo Pollens, del 
mismo. • 

Al batallón de Montaña .Chiclana nwn. i 

Cabo, Andrés Muñoz Torres, del ba-
tallón 'Cazadores Ceriñola núm. 6. 

Al batallón d-e Montaña Careliano nú-
mero 6 

Corneta, Avelino Asia Aspirez, del ba-
tallón ¡Cazadores San Fernando núm. i. 

Al batallón Montaña Flandes núm. S 

Cabo, Darío Oolioa Urdangarín, del 
batallón Cazadores Melilla núm. 3. 

Otro, Jesús Fernández Reitegui, del 
mismo. 

Al batallón de Ametralladoras núm. r 

Corneta, Enrique Bomiboy Sidro, del 
batallón de Cazadores Melilla núm. 3. 

Otro, José Qrtell Campos, del batallón 
Cazadores Las Navas núm. 2. 

Madrid. 13 de junio de 1936.—'Casa-
res Quiroga. 

Circular. Excmo. Sr . : Vista la pro-
puesta formulada ipor el Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de -Marruecos, 

he resuelto pase destinado al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas Tetuán nú-
mero I, el soldado del 'batallón de •Ca-
zadores Ceriñola núm. 6, Modesto Me-
rino Mediavilla, causando efectos de al-
ta y -baja en la próxima revista dé Co-
misario. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y. cumiplimiento. 'Madrid, 13 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : Vista la peti-
ción formulada por el soldado del regi-
miento de Infaptería Pavía oúm. 7, Ra-
fael Menacho Torres, en la que solicita 
•paisar destinado al batallón de Cazadores 
Las Navas núm. 2, he resuelto acc'^der 
a lo solicitado y destinar al interesado 
al citado batallón, con arreglo a la or-
den circular de 8 de junio de '.(ÍDIA-
Rio OFICIAL núm. 125), causando efec-
tos de alta y baja en la próxima revista 
de Comisario. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cirniento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

Circular. 'Epílcmo. Sr . : Vista la pro-
puesta formiilada por el Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Marruecos, 
he resuelto pase destinado al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas Tetuán nú-
mero I, el soldado del regimiento de In-
fantería Otumiba núm. 9, Pedro Fernán-
dez Hernández, causando efectos de alta 
y baja en la próxima revista de Comi-
sario. 

Lo comunico a V . E. ¡para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 13 de 
junio de 1936. 

CASARES QÜIROGA 
Señor... 

Cirüidar. Excmo. Sr . : Vista la •peti-
ción formulada por el soldado del regi-
miento de Infantería Cádiz número 33, 
Antonio González López, en la que so-
licita pasar destinado al batallón de Ca-
zadores de A f r i c a núm. 3, he resuelto 
acceder a lo solicitado y destinar al in-
teresado ál citado 'batallón, con arreglo 
a la orden circular de 8 de (.unió de .1929 
(ÍD. O. núm. 125), causado efectos de 
alta y baja en la próxima revista de 
Comisario. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimáento. Madrid, 13 de 
junio de 1936-

Señor... 
CASARES QUIROGA 

Circular. Excmo. Sr . : Vista la peti-
ción formulada ¡por el soldado del regi-
miento de Infantería Pavía núm. 7, Juan 

Guisado Ruiz, en la que solicita pasar 
destinado al batallón de Cazadores C e -
riñola núm. 6, he resuelto acceder a lo 
solicitado y destinar al interesado al ci-
tado batallón, con arreglo a la orden cir-
cular de 8 de junio de '1929 (.D. O. nú-
mero 125), causando efectos de alta y 
baja en la próxima revista de Comisario. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
junio de 1936. 

Señoff... 
CASARES QUIROGA 

Circular. Excmo. Sr . : Vista la peti-
ción formulada ,por el soldado del regi-
miento de Infantería Cádiz número 33, 
Francisco Prieto Navas, en la que soli-
cita pasar destinado al batallón de 'Ca-
zadores Serrallo núm. 8, he resuelto 
acceder a lo solicitado y destinar al 
interesado al citado tatallón, con arre-
glo a la orden circular de 8 de junio 
de 1929 ;('D. O. núm. 125), causando 
efectos de alta y baja en la próxima 
revista de Comisario. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento. y cumplimiento. Madrid, 13 de. 
junio de I936-

Señor... 
C.\SARES QUIROGA 

m S P O ' N I B L E S 

•Excmo. Sr . : Conforme con lo solici-
tado por el capitán de I N i F A N T E R J A 
D. Pedro Osuna Díaz, del batallón Mon-
taña Asia núm. 2, he resuelto concederle 
•el pase a la situación de disponible vo-
luntario, con residencia en L a Coruña, 
en las condiciones que deteirmina el ar-
tículo cuarto del decreto de 7 de sep-
tiem'bre de 1935 (D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor •General de la cuarta división or-
igánica. 

Señores General de la octava división 
orgánica e Interventor c e n t r a l ,de 
•Guerra. 

L I C E N C I A S 

Excmo. Sr . : Conforme con lo solici-
tado por el teniente de I N F A I N T E R I A . 
D. Euisebio Sancho - Arroyo Aroza, del 
regimiento Aragón núm. 17, 'he resuelto 
concederle' tres meses de licencia por 
asuntos propios para San Sebastián '(Gui-
púzcoa), Noruega y iCuba, con arreglo a 
lo prevenido en las instrucciones de 5 
de junio de 1905 y circulares de 5 de 
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mayo de 1927, 27 .de ¿uiiio y 9 de sep-
tiembre de 1931 (C. L. núms. loi , 2Zi, 
411 y 681). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumlplimiento. Madrid, 13 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor 'General de la quinta división or-
gánica. 

Señores General de la sexta división or-
gánica e Interventor central de' Gue-
rra. 

R E E M P D A Z O 

Excmo. Sr . : Visto el escrito de esa 
"división, de 4 deá actual, darado cuenta 
•fie haber deolarario en situación; |de reem-
'iplazo provisional, ¡por enierimo, a partir 
tíel Idía 3 del corriente mes y con reái-
•dencia en esita tíajpitai, a;l caoiitán de CA-
B A L L E R I A 'D. /Riicardo Ctlás Torres, 
con destino eo el regimieiito <ie Taxdir 
TOjanciro 7, he iresuelto aprobar dicha de-
tenrainación ipor haberse ajustado a lo 
que determinan las instrucciones de 5 
de junio de 190.5 .(C. L. tiúm. loi). 

Lo .corauníco a V. E. para, su conoci-
mieinto y cumplimiento. Madrid, ,15 de 
jiunio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la iprimera división 
orgánica. 

Señores Genei-al de la segunda división 
. orgánica e Interventor central de 

Guerra. 

R E S I D E N C I A 

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici-
tado por el capitán de C A B A L L E R I A 
D. Salustio González Regueral Losada, 
en situación de disponible forzoso en 
esa división, he resuelto concederle en 
dicha situación, traslado a la octava di-
visión, con residencia en Coruña. 

Lo comunico a V. E. para su conSci-
miento y 'cumplimiento. Madrid, 15 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor_ General de la séptima divisio.i 
orgánica, 

Señores_ General de la octava división 
orgánica e Interventor central de 
Guerra. 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici-
tado ipor el teniente de I N F A N T E R I A 
D. Miguel Esperón García del Paso, en 
situación de disponible forzoso' en esa 

división, he resuelto autorizarle para fi-
jar su rtóidencia en iCabueñez (G-ijón). 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
(/unio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la octava división or-
gánica,. 

Señor Interventor central de Guerra. 

VAIOANTIEIS D E DIHSTilNiOlS 

Circular. Extimo. Sr. : Con arreglo 
a l'o dispuesto en 'el ai.-'tículo segiU.nd/o 
del idecreto de 26 de m,arzo último 
(D. O. núm. 731), 'he resuelto se anun-
cien los .mandois vajcanites 'de coronel 
de ÍNKANTIElRlIiA del re,giiin)ie«to 
Canarias núto. 39 y 'Centro de Mo-
viKzaci'ón y Reserva núm. 8, ipara qne 
puedan ser solicitados en la forma y 
plazo señalados en dicho .decreto. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y icumipliimiento. Madrid, 
I.S 'de junio die 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H s resuelto 
quede sin efecto el anuncio de nna 
vacainte de (caipitán de A R T i r L L E -
R í A en el regimiento ligero núm. 6 
y re'gjmiento al caballo, resipeotiva-
im.ente, según orden icircular ¿e 3 del 
actual (ÍD. O . núm. 127). 

'hp coim'Uinrco a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
15 de junio de 11936. 

Señor... 
CASARES QUÍRNO» 

Estado Mayor Central 
P R I M E R A SECCION 

CO:RlRESPONDENCI'A O F I C I A L 

Circular. Excmo. Sr.: Efectuado el 
•traslaldo Ide nesidencia a Tetiuán, d¡el 
Cua'rtell General del Jefe Superior de 
las Fuerzas Militares, y a Ceuta, eil de 
la Comisión Geográfica dle Marruecos, 
según di'sipon.ia la orden cincular de 2 de 
juni<? en curso (D. 'O. núm. •i<26}, he 
•resuelto que eti lo sucelsivo la corres-
Twndonda oficial q.ue se remita a los in-
diicados organismos, se dirija a las lo-
calidades antes imencionadas. 

Lo conninico a V. E. ipara su conoci-
miento y cuirntplimiento. 'Madrid, 15 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

D I S P O N I B L E S 

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo 
con lo que establece el artículo tercero 
del decreto de 7 de septiembre de 1935 
(D. O. núm. 207); he resuelto que el 
capitán de E S T A D O M A Y O R D, Fe-
derico Fernández Castillejo, disponible 
'forzoso en Ja iprimera división y Dipu-
tado de las actuales Cortes, pase a k 
situación de "'distponiMe fo'rzoso por 
elección". 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

O R G A N I Z A C I O N 

Circular. Eísicmo. Sr. : Las órdenes 
circulares de 18 de junio de 1931 (Du-
RIO OFICIAL núm. 134), referentes a 
la organización de los servicios de Ar-
tillería e Ingenieros, se entenderán modi-
ficadas en el sentido de que _ los cargos 
de Inspectores de Autom'ovilismo ligero 
y los de .pesado, serán 'désemipeñados por 
capitanes de Ingenieros y de Artillería, 
resjpeotivamemte, que estén destinados 
en la población donde radique la ca-
becera de su división, previa .propuesta 
que cursarán a la Subsecretaría de este 
Ministerio en la forma reglamentaria 
los Jefes de Tropas y Servicios de In-
genieros y 'Generales de las brigadas de 
Artillería correspondientes. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento, Madrid, 15 de 
junio de 193Ó. 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

SEGUNDA SECCION 

A L U M N O S IDE A C A D E M I A S MI-
IDITARIES 

Circular. Excmo. Sr-: He resuelto 
quie la oirden circular de '20 de enero 
ú'ltimiO (D. O. niúlm. i'7), que dis-
pone iq.ue los alumnos de l'as Acade-
mias Militares nombrados |por ella, 
pertenecientes a los grupos A ) v B)' 
verifiquen su incorporación a las siu-
yas respectivas el día primero 'de sep-
tiembre ipróximo, se entienda modifi-
cada en el isentido 'de qu,e tal incor-
poración •d.eberá'n efectuaela el díia i5 
del indicado seiptie.mibre, que eis la 
ftíolia regilamien/taria de 'cotoienzo del 
curso, confonme establece el artícu-
lo 398 del regla'niento para el régi-
men y servicio interior de las Ata-
demias Militares. 

L o ¡comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumlplimiento, 'Madrid, 
13 de junio de 1936, 

Señor,,. 
CASARES QUIROGA 
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C A R G O S 

Circular. Excmno. Sr.: He resuelto, 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
orden ,circular de 19 de febrero últi-
mo (D. O. núm. 44). nombrar vocífl 
de la Junta Facultativa de Intenden-
cia, al comandante D. Francisco Gue-
rrero Areñas, Ipor haber sido designa-
do Ipara el mando del primer :Grupo 
divisionario de Intendencia. 

iLo comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumipllimiento. Madrid, 
i j de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

C O N C U R S O S 

Circular. lExjcmo. ,Sr.: Para proveer 
una vacante de teniente- coronel de GA-
BALDERIIA, existente en la Esicueik de 
Aiplicaición de 'Caballería y de 'Equita-
ción del Ejército, que ha de desempeñar 
el cargo de Jefe de la Sectióci Bcues.tre 
de la misma, se aniancia el correslpon-
diente concurso . 

Los del referido empleo y Arma que 
deseen toimar parte en él, promoverán 
sus instancias en el plazo de veinte días, 
contálüs a partir de la fecha de publi-
cación de esta disposición, y ajustándose 
a ¡o que establecen los decretos de 8 
de agosto y 7 de iseptíemibre úiltimos 
(•D. O. n'únis. 183 y 207). 

Lo comunico a. V . E. paira su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

Circular. Excmo, Sr.: Para proveer 
una vacante de teniente coronel de A R -
JJLLERLA., existente en' la Academia 
de Artillería e Ingenieros, que ha de 
dMempeñar el cargo de Jefe de Estu-
dios en la misma, se anuncia el corres-
pondiente concurso. 

Los del referido empleo y Arma que 
deseen tomar parte en él promoveián 
sus instancias en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la fecha de publi-
cación de esta dispoisilciór, y ajustándose 
a lo que establecen los decretos de 8 de 
agosto y 7 de septiembre últimos (DIA-
RIO OFICIAL n ú m s . 183 y 207) . 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
jumo de 1936. 

C A S A R E S QUIROGA 

Circular. Excmo. Sr. : Para proveer 
una vacante de teniente de INiGENIE-
'KOS, existente en el Centro de Trans-
misiones y Estudios tácticos de Ingenie-

ros, que ha de desempeñar el cometi-
do de ayudante de Profesor en el mismo, 
se anuncia el correspondiente concurso. 

'Los del referido empleo y Arma que 
deseen tomar parte en él, promoverán 
sus instancias en el plazo de diez días, 
contados a partir de la fecha de publi-
cación de esta disposición, y ajustándose 
a lo que estaiblecén los decretos, de 8 
de agosto y 7 de septiembre últimos 
(D. O. núras. 183 y 207). 

'Lo comnnico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

I>ESTrNOIS 

ExiCmo. Sr.: He resuelto que el co-
mandante de A R T I L L E R I A D. Luis 
Pairallé de Vicente, destinado al re-
gimiento ligero núm. 5 por orden 
circular de 26 de mayo último (D. Q. nú-
mero 121), continúe 'desempeñando 
en comisión su cargo de profesor en 
el Coilegio Preparatorio Militar de 
Avila, hasta la incorporación íde su 
relevo, causando esta 'disposición efec-
tos administrativos desde primero del 
mes, actual. 

iLo co'mu'nico a V- E. ipara «u 'co-
nocimiento y icumplimiento. Madi.-id, 
13 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la séptima' división 
or.gánica. 

Scñor.p Goneral de .la tercera 'división 
orgánica e Interventor central de 
Guerra. 

E X A M E N E S 

•• 'Circular. Excmo. Sr.: Vista la con-
sulta fontniullada por el General de la 
tercera 'división orgánica; he resuelto 
que a todos los sargentos que tengan 
efectividad anterior al 15 de octubre 
de 1934 y hayan asistido a la Aca-
'demia regimiental de este empleo, se 
íes considere el tieimlpo transcurrido 
desde didha fecha hasta el 15 de junio 
'de 193Ó, 'Como primer período, a ' los 
efectos 'de comlpletar con el actual los 
'dos 'períodos de ocho meses que cons-
tituyen el pritoer curso dieitenninado 
en la reg-la c) , norma sexta de la or-
den icircnlar de i'5 'de febrero de 193S 
(D. 'O, núm. 43) y, por tanto_, siifrirán 
en los Cuerpos el examen reglamen-
tario .para la acreditación de aprove-
chamiento del mencionado curso. 

'Lo comunico a V . E. para 31: co-
nocimiento y cumjplimiento. Madrid, 
1,3 de junio de 19.36. 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

IJIGENGIAS 

Exxano. Sir.: Visita, la instancia pro-
movida por el camanjdante de I N F A N -
TIEKIA D. Luis GodCd Llopis, con des-
tino en la Escuela Superior de Guerra, 
en súplica de autorización para disfru-
tar las vacaciones reglannentairias de ve-
irano en, diversos puntos de Portugal; he 
resuelto acceder a lo solicitado, de acuer-
do con lo dispuesto en la orden circular 
de 6 de mayo de 1927, 217 de, junio y 9 
de septiembre de 1931 {D. O. núme-
ros 104, 145 y 205). 

Lo comunico a V. E . para su conoci-
miento y cumplimienlto. Madrid, 'lo de 
jumio die 11936. 

CASARES QUIROGA 

Señor iGenerail de la primera división 
orgánica. 

Señor Dlirector de 3a Escuela.. Superior 
de iGuerra. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el teniente de I N G E N I E -
R O S D. Antonio Comas García, con 
destino en la Escuela Superior de Gue-
rra, en súplica de autorización para dis-
frutar las vacaciones reglamentarias de 
verano en París (Francia) y Roma (Ita-
lia), he resuelto acceder a lo solicitado, 
de acuerdo con lo dispuesto en la orden 
circular de 5 de j.unio de 190S (C. L. nú-
mero lOi), debiendo tener presente el 
interesado, lo dispuesto en las de 5 de 
mayo de 1927, 27 de. junio y g de sep-
tiembre de 1931 (D. O. núms. 104, 145 
y 205). , • 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de 
junio de 1936. 

C A S A R E S QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Dlirector de la Escuela Superior 
de Guerra. 

ORiGANIZAGEON 
• 

Circular. Excmo. Sr. : Con objeto de 
que en los Cuerpos que ya se hallan do-
tados del mortero M. L. Y . C. de SO 
milímetros, en la medida que establece 
la orden circular dte 4 de imayo de 1933 
(;D. O. núm. 2114), se atienda a la nece-
sidad de ponerles en estado de_ servicio, 
ínterin se publica el correspondiente Re-
g'lamenlto y se lleva a la práctica .la mo-
dificación que será preciso introducir 
en la aclfcual orgainización y pJánti-
llas de las compañías de fusiles de In-
fantería. ihe resuelto lo siguiente: 

•i.° 'Para fines de la instrucción ex-
clusivamente, tanto del personal encar-
gado directamiente del manejo del citado 
material como del jefe de la sección, 
por lo que se refiere al empleo^ conju-
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gaido del mismo con el restante armamen-
to de su unidad, se constituirá, dentro d'e 
cada una de éstas, el pelotón de morte-
ros, con la ¡plantilla que í i j a n instruc-
cionies provisionáiles que haii' sido redac-
tadas ipor la sección de Infantería de la 
Escuela Central de Tiro, oonvirtienido en 
escuadras del mismo una de l̂as dos es-

cuadras de fusileros g'ranaderos de cada 
ipolotón de fusiíes, asignando el cometido 
de telemetristas de aquél a los dos sol-
dados que resultan sobrantes. 

2.° Para el mando de los dos ¡peloto-
nes de morteros que ^ í resultan por 
coimipañiüa, y para ilots oniisimas fines de la 
instrucción, iserán nomlbrados el brigada 

y al caibo furriel que fi'^ran en la Pía-
na Mayor de aquélla uniidari'. 

íLo comunico a V. E. ¡para su conoci-
miento y cumplimiento'. Madrid, 13 ¿t' 
junio de 1936. 

CASASES QUIEOGA 

Señor. . . 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Ministerio de Hacienda 

E x c m o . Sr . : V i s t o el escr i to 'dirigi-
do ipor la InSpecidó-n g e n e r a l de Ca-
rabineros con fecha ¡piriinero del m e s 
actuaá 'dando louenta de 'que el alfé-
rez de ta iprovincia ¡de Orense, de 
la 16.^ 'Comandancia (Zaimora), don 

-Manuel Maldona'do R o d r í g u e z l leva 
dado de baja (para el serv ic io y con 
licencia por enfierim'O deiside el 3'0 de 
noviemibre del a ñ o anterior, por cuyo 
m o t i v o ha t r a n s c u w i d o con e x c e s o el 
plazo de seis meses ipara ser decla-
rado en situación de Teemiplazo por 
enfermo que determina la orden circu-
lar de 18 de 'noviemibre dg 1916 
(C. L . niúni. 250), 

Este i l inrs ter io >ha resueiito disponer 
que el expresado O'ficial ipas.e a la 
mencionada situiación en la segunda 
d'ivisión orgánica, a'Ipartir de ap Üe 
m a y o piróximo pasado, quedando afec-
tos ipara isueldoa a la octava C o m a n -
dancia GAiimerda). 

L o comunico a V . E . para su co-
nocini'iento y cumplimiento. Madrid, 
10 de junio de 1936. 

P. D., 
FRANCISCO MÉNDEZ A S P E 

Señores Generales de la octava y 
segunda divisiones origánicas- Señor 
Insipe'ctor genera l d e Carabineros . 

Ministerio de la Goberna-
ción 

E x c m o . Sr. : V i s t a la instancia pro-
movida ipor el sargento 'de la 'Guardia 
Civil del i i . ° T e r c i o , D . M a r c o s Pi-
nas Te l lo , en soilicitud' de mejor_a de 
puesto en el esicalafón, 

Este 'A'Iini'Steirio h a resuelto desesti-
marle la ipetición. 

L o digo a V . El. p a r a s u comoici-
miento y 'demás efectos:. Maidrid, 10 
de junio de 1936. 

JOAN MOLES 

S'eñor Inspector general de la 'Guar-
dia Civil . 

lExdmio. S r . : V i s t a la instancia ipro-
miovida por el teniente de Infantería 
con 'destino e n et batal lón CAalista, don 
Antonio Fei jóo Bolaños, solicitando 
•mejora d e (puesto en la escala de as-
ipirantes a ingreso en la Guardia C i -
vil, c o m o si 'Se hubiera e x a m i n a d o c o n 
anterioridad al decreto de 28 de julio 
de 1933 (Gaceta núm. 223), por haberse 
acogido a ilos preceptos del de 19 de 
junio de 1934 (Gaceta nüm. 173), 

E s t e Ministerio ha tenido a bien 
desestiniar su pet ic ión por carecer de 
'dereciho a l o que solicita, teniendo en 
'Cuenta lo dispuesto en el decreto de 
21 de febrero de 1935 (Gaceta núme-
r o 54). 

L o digo a V . E . para su conoci-
miento y efectos. Madrid, i.i de junio 
de 19316. 

JUAN MOLES 

Señores M i n i s t r o de la Guerra e Ins-
p e c t o r genera l 'de la Guardia Civil. 

^ x o m o . Sr. : E n vista de lo solici-
tado Ipor el teniene d e la Guardia Ci-
vil, con dest ino en la Comandancia 
de Albacete, D. A l f r e d o José Coloma, 

Esite Ministerio ha resuelto conce-
derle el retiro para Alicante, con el 
halber p a s i v o que le pueda cojrespon-
der, c o m o comiprendido en la ley de 
9 de marzo de 1932 (Gaceta núm. 71), 
el cual causará ba ja en ese Insti'tuto 
por fin del corrienite mes. 

L o 'digo a V . E . para su conoci-
miento y efectos. Madrid, n 'de junio 
de 1936. 

JUAN MOLES 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil . 

E x c m o . S r . : V i s t o cuanto manifiesta 
el Inspector general! de la Guardia Ci-
vil sobre la conveniencia de que al v a -
riar de destino o residencia los je fes 
y oficiales que (prestan sus servicios en 
el C u e r p o de Seguridad, se publique 
aquiél en un periódico oficial para q'ue 
por los C e n t r o s o U n i d a d e s a que se 
hallan afectos para documentación 
•pueda estamparse en las mis'mas tal 
vicisitud, 

lEste iMinis'terió, teniendo en cuenta 

lo disjpuesto en el artículo sexto de las I 
instrucciones que sobre redacción del 
hojas d e servic ios se acom/pañan ala f 
orden de 31 de julio de 1881 (C. L nú-1 
m e r o 3-40), y demás disip.Qsicioníj j 
com|plem;entarias, ha tenido a Jiien re-
solver en los términos propuestos, a 
la v e z q u e también dispone que pori 
los m á s caracterizados del Cuerpo de;] 
S e g u r i d a d se facilite a los referidos 
•Centros o Unidades a que S£ hallan! 
afecltos, los datos o antecedentes ne-
cesarios Ipara la formalización de ias 
ho jas anuales o reotificaciones coíres-1 
pondientes e-n las ho jas matrifes. 

_Lo di'go a V . E . p a r a su conoci-1 
mienito y efeotois consiguierutes. Madriil.| 
i.i de junio de 1936. 

JUAN MOLEÍ 
( 
Señores M i n i s t r o de la Guerra', Direc- i 

Itor general de .Seguridad e Inspec-
tor general de l a Guardia Civil. 

Exorno. Sr. : E s t e Ministerio.ha teni-
do a bien dislponer que el capitán de 
ese Inst i tuto, c o n destino eji. la Col 
mandanicia de Coruña, D . Teotioro Ca-' 
M'ino Marci t l lach, pase a situación de 
reemiplazo 'por enfermo, con residencia 
en A v i l a , a partir del día 27 de mayo 
último, en Jas condiciones que d̂ tér-
anina el art ículo 7.° del decreto de 5 <16 
enero de i933 (D- 'O. núm. s), confir-j 
maído por el de 7 de septiembre del 
año anterior (Gacela núm. 253), que-
dando a g r e g a d o para haberes,, a la 
Comandancia 'de esta última provincia 
y p a r a documentación y denms efec-
tos, al Iprimier T e r c i o . 

Lo digo a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de 
junio de 1936. 

JL'AN M01E.S 

Señor Insipeotor igeneral de 'la Guardia! 
Civi l . 

E x c m o . S r . : E n vista de lo solici-
tado ipor el teniente de ese Inst i tuto , 
en s^ituación de disponible forzoso 
Jaén y afecto p a r a haberes a la .Co-
mandancia .de es'ta provincia y par̂  
documentació'n y dem'ás efectos 
18.° T e r c i o , DL Jos'é Navarro Azañón, 

Este M i n i s t e r i o h a ffesuelto •conce-
derle d o s .mes'es de Ilicencia, por asuii-
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tos propios, ipai-a Hatnburgo (Alema-
nia) Edimburgo (Es'cocia), R e y k -
iavik (Islandia), Hammerfecst (No-
ruega y Copenhague (Dinamarca), 
con arreglo a lo dispuesto en las. ins-
trucciones que se acompañan a la OT-
áen 'circular de 5 de junio de 1905 
(:C. )L. inúm. ,101). 

Lo digo a V . E . para su conoci-
miento V efectos- Madrid; 12 de junio 
de 1936- . ^ 

JUAN MOLES 

Señor Livsipector general de la Guar-
dia Civil. 

Exorno. Sr.: Este .Ministerio 'ha re-
suelto conferir los empleo» que .se ici-
ta.n al personal de ese Instituto que 
se expresa en la siguiente relación, 
que da principio con D. José Gómez 
Mancha y termina con D. Demetrio La-
brador Díaz, asignándoseles en el em-
pleo que se les confiere la antigüedad 
de II de junio de 1936. 

Lo digo a V . E. para su conocimien-
to y demás efectos. Madrid, 11 de ju-
nio de 1936. 

JOAN MOLES 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A brigadas de Infantería 

Sargento de la Comandancia de Cá-
diz, D. José Gómez Mancha. 

Sargento de la Comandancia de Ma-
rruecos, D. Rafael Toro Mata. 

Sargento de la Comandancia de Va-
lencia, exterior, D. Francisco Aranda 
Galiana. 

Sargento del 14.° Tercio, D. Plácido 
Aguado .Amor. 

Sargento de la Comandancia de Jaén, 
D. Francisco Hernández Quintana. 

Sargento de la Comandancia de Ciu-
dad Real, D. Eladio Rodrigo Sánchez. 

Sargento de la Comandancia de Va-
lencia, interior, D. Miguel Gil Huet. 

Sargento del 14.° Tercio, D. Francis-
co Plaza Barcenilla. 

Sárgento de la Comandancia de Va-
lencia, exterior, D. José Llórente Mar-
tínez. 

A brigadas de Caballería 

Sargento de la Comandancia de Za-
ragoza, D. Santos Pérez González. 

A sargentos de Infantería 

Cabo del 14.° Tercio, D. Modesto 
Burgos Herranz. 

Cabo de la Comandancia de Grana-
da, D. José López Hernández (4.°). 

Cabo del 19.° Tercio, D. Pedro Mar-
tín Simón. 

Cabo del cuarto Tercio, D. Blas Mo-
reno Cabanillas.' 

Cabo de la Comandancia de Cáceres, 
D. Rafael Robledo Jaén. 

Cabo de la Comandancia de Málaga, 
D. Francisco Torrubia Aíateos. 

Cabo del 19.° Tercio; D. Antonio 
•Martínez Sevilla. 

Cabo de la Comandancia de Alican-
te, D. Antonio Martínez Martínez (7.°). 

Cabo de la Comandancia de Huelva, 
D. José González Castilla. 

Cabo de la Comandancia de Segovia, 
D. Teodoro Pescador Romano. 

Cabo de la Guardia Colonial del Gol-
fo de Guinea, D. Francisco Cantó An-
drés. 

Cabo de la Comandancia de Sevilla, 
exterior, D. José' López Fernández 
(13.°). 

Cabo de la Comandancia de Santan-
der, D. José Revuelta Sena. 

Cabo de la Comandancia de Alicante, 
D. José Such Ferrer. 

A sargentos de Caballeria 

Cabo de la Comandancia de Badajoz, 
D. Demetrio Labrador Díaz. 

(De la Gaceta núm. 166.) 

MADRID.—IMPKEHTA T TALLEIEÍ DIO. MJ-
KISTERIO DE U GOEZEA 

': • . 

* 
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Las suscripciones particulares se admitirán, como 
•ú enero, abril, julio u octubre. ELn las suscripciones 
drán números atrasados ni se hará descuento alguno 

Ix)s pagos &€ harán por anticipado; al anunciar 
aúmero y fecha del resguardo entregado por la ofi 

Las recla.maciones de números o pliegos de una u 
Jcres suscriplores, serán atendidos gratuitamente si se 

E n M a d r i d , l a ; del DIAKIO OFICIAL, d e n t r o de los 
Legislativa en igual período de tiempo, después de re 
joder. -

En .provincias y en el extranjero Se entenderán 
•neses, respectivamente. 

Después de los plazos indicados no serán ateaidi 
íiadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada 

• Legislativa. 
En los pedidos de legislación, tanto de DIAÜIOS 

debe señalarse siempre, a más del año a que corres 
t i v o ; el DIARIO OFICIAL en c a b e z a de la p r i m e r a pía 
co defecto de ésta, indíquenos las páginai que com 

mínimum, poi un semestre, principiando en primer'.- -
qu<. se hagan después de las citadas fechas, no j< ter-

por este concepto en los precios fijados, 
las remesas de fondos por Giro postal, se indicará c: 
ciña correspondiente. 
oira publicación que hayan dejado de recibir lo» M-

hacen eu <fSlos plazos: 
dos días siguientes a su fecha, y las de la Colección 

(.ibir e! pliego siguiente al que no haya llegado ? r i • 

ampliados los anteriores plazos en ocho días y en do» | 

das las reclamaciones y pedidos si no vienen acompa- f 
n ú m e r o de! DIARIO OFICIAL O pi'iego de Colecció» | 

OFICIAUÍS como de pliegos de Colección Legislativa. 2 
ponden, el número que cada publicación' lleva correia-
na, y los pliegos de Colección a! pie de la mismi. y. 
prenden el pliego o pliegos que se deseen. 

Publicaciones oficiales p e se hallan de uenta en esta fidministracíín 
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Diario Oficial 

l o m o » de todos los años.—Tomos encuadernaiio.s 
en holandesa por trimestres, de 1888 a 1930, a 10 
pesetas en buen uso y a 14 pesetas nuevos.—Tomos 
encuadernados en rústica a 10 pesetas: Desde el 
•fio 1930.—Números sueltos correspondientes a lo» 

ifi.w ¡928 a la fecha, a 0,50 pesetas uno 
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Colección Legislativa 
Tomos de todos los años.—Años-1881, 1884, 1885, 
1887, 1899. 1900 y 1919 a 1934, inclusive, a lO pese „ ^ 
tas el tomo encuadernado en rústica; 14 en holán- | < 
desa, nuevos, y varios tomos encuadernados en ho- | í 
landesa de distintos años, en buen uso, a 10 pese- g | 
fas tomo.—Pliegos sueltos, de varios años, i 0,50 1 1 

pesetas uno 

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa 
'1 independiente.de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra Por consiguiente, todoj ioi 
ix'didos de DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así comu 
tnuncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al señor Adrríinistrador de) DIARIO OFICIAI. 

Ministerio de la Guerra, y no a la referida Imprenta. 
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I A N U N C I O S : I 
« i = L O S O F I C I A L E S S E I N S E R T A R A N A 0.80 P E S E T A S L A L I N E A . — P A R A L O S = 
" I I P A R T I C U L A R E S , P E D I R T A R I F A A E S T A A D M I N I S T R A C I O N | | 

¿ I I T o d a la correapondencia y giros so dir igirán al señor Administrador dei D I A R I O O P T - | , | 
I i S C I A L del Ministerio de la Guerra I g 
' " 3 
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